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Aspectos regulatorios de la Facturación (DTER)
Numeral 2.7, Libro II, RMER

El período de 

facturación 

comercial del 

MER es de un 

(1) mes 

calendario. 

Numeral 2.7.1.
El EOR será el 

responsable de 

realizar la 

facturación. 

Numeral 2.7.2

El vencimiento 

de los 

documentos de 

cobro o pago

Numeral 2.7.12
La tasa de 

interés por 

mora aplicable: 

LIBOR a 6 

meses + 5 %. 

Numeral 2.7.12
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Proceso de Facturación (DTER)

Al final de cada mes, el EOR emite el

Documento de Transacciones

Económicas del MER, DTER, con el

saldo y los detalles de la cuenta de

cada agente del mercado.

DTER

El EOR emite, once (11) días hábiles

después de finalizado el mes

calendario, los documentos de

cobro y pago correspondientes.

Se emiten documentos de cobro y 
pago a los agentes por concepto de 

las transacciones realizadas en el 
Mercado.

11 días

RMER Libro II numeral 2.7

RMER Libro II numeral 2.6.1
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Aspectos regulatorios de la Facturación (DTER-DT)

Resolución CRIE-7-2017 y CRIE-18-2017

Para cada asignación 

de DT, el EOR emitirá 

los documentos de 

cobro y pago. 

Numeral 3.6.1

Los adjudicatarios 

de DF anuales 

podrán realizar el 

pago en cuotas. 

Numeral 3.6.1

El envío de la 

facturación en forma 

física se realizará el 

día hábil posterior a 

la liquidación. 

Numeral 3.6.1

El vencimiento de 

los doc. de cobro o 

pago será a los 5 

días háb. posteriores 

al envío de la fact. 

en físico. Numeral 

3.3.8 y 3.3.9

El no pago de los 

documentos de 

cobro en las fechas 

establecidas 

generará intereses 

por mora. Numeral 

3.6.2 y 2.7.12 del 

Libro II del RMER
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Proceso de Facturación de DT

Publicación de 

conciliación de cada 

asignación de DT, es el 

siguiente día hábil 

posterior a la adjudicación. 

El EOR emite los documentos de 

cobro y pago, el día hábil 

siguiente a la publicación de los 

resultados de la conciliación y los 

remite en formato digital a los 

agentes. 

El envío en físico se realiza el día 

hábil siguiente a la liquidación.

El Vencimiento 

será a los 5 días 

hábiles después del 

envío de los 

documentos en 

formato digital. 

El EOR emite los documentos de cobro y pago, el 

día hábil siguiente a la publicación de los resultados 

de la conciliación y los remite en formato digital a los 

agentes. El envío en físico se realiza el día hábil 

siguiente a la liquidación.
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Comunicación firmada por 

el representante legal con 

el número de cuenta de la 

entidad financiera. 

(Numerales 2.9.3.3 y 

2.9.3.5)

Los cargos por 

transferencia de los 

fondos serán 

responsabilidad de los 

agentes u OS/OMS. 

(Numeral 2.9.3.4) 

Día hábil posterior a la 

elaboración del Documento de 

Liquidación, realizará la 

transferencia de fondos a los 

acreedores 

(Numeral 2.9.3.6)

Aspectos regulatorios de la Liquidación del MER
Numeral 2.9, Libro II, RMER

El agente o el OS/OM no 

tenga obligaciones 

vencidas en el MER. 

(Numeral 2.9.3.8)

Pagos parciales en 

forma proporcional a 

los montos acreedores. 

(Numeral 2.9.3.7)

Los intereses financieros se 

asignarán a los agentes u 

OS/OM que efectuaron los 

depósitos o garantías 

(Numeral 2.9.3.9)



11

El no pago de las 

obligaciones de los agentes o 

el OS/OM en la fecha de 

vencimiento, causará la 

liquidación de intereses de 

mora. (Numeral 2.9.4.1)

El EOR notificará a la CRIE el 

no pago, y el EOR, hará 

efectivas las garantías 

presentadas por el agente .

(Numeral 2.9.4.2)

Si el agente u OS/OM no 

realiza el pago de los montos 

no cubiertos por las garantías 

el día siguiente a la ejecución 

de las mismas, será retirado 

del predespacho regional. 

(Numeral 2.9.4.3)

El incumplimiento de 

cualquier obligación 

contractual derivada de la no 

participación en el MER por 

falta de pago de un agente u 

OS/OM, será responsabilidad 

exclusiva del agente u OS/OM 

en mora. (Numeral 2.9.4.5)

Los intereses por mora que se 

liquiden serán asignados, en 

proporción a los montos de 

capital que los originan, a los 

acreedores de dichos montos. 

(Numeral 2.9.3.2)

Cuando el agente realice el 

pago total de sus 

obligaciones pendientes, el 

EOR lo incluirá nuevamente 

en el predespacho regional a 

partir del día siguiente. 

(Numeral 2.9.4.4)

MORA EN EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES EN EL MER

Aspectos regulatorios de la Liquidación del MER
Numeral 2.9, Libro II, RMER
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Calendario de 

Conciliación, 

Facturación, y 

Liquidación del 

MER Mecanismo a 

seguir por 

deudores o 

acreedores del 

MER

Periodo de 

verificación de 

fondos

Manejo de 

compensación 

bancaria

Medios de 

pago 

habilitados

Pagos 

utilizando la 

garantía en 

efectivo 

constituida en 

EOR

Proceso de la Liquidación del MER
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Agentes

Deudores
Agentes

Acreedores

Reporte de Liquidación

Transferencias bancarias (periodo de 

compensación y envío)

Ejecución de Garantías

Depósitos en cuenta 

liquidadora MER del BAC 

No. 201031820

Notificación al EOR

Proceso de la Liquidación del MER
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Calendario 

Asignación de 

DT
Recolección de 

pagos: los 

agentes pagan 

máx. 5to día hábil 

después de envío 

de factura

Depósito en 

cuenta 

liquidadora de 

DT

Ejecución de 

garantías de 

solicitud de 

compra 

asociada

El no pago 

generará 

intereses por 

mora

Medios de 

pago 

habilitados

Pagos utilizando 

la garantía en 

efectivo 

constituida en 

EOR

Proceso de la Liquidación de DT



Proceso de liquidación de DT

Agentes 

Deudores

Agentes 

Acreedores

IVDT se 

traslada a 

la CGC
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Reporte de Liquidación

Transferencias bancarias (periodo 

de compensación y envío)

Ejecución de Garantías

Depósitos en cuenta 

liquidadora DT del BAC 

No. 201031846

Notificación al EOR
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Resolución CRIE-112-
2018 Numeral 3.2

Informe 

Financiero de la 

CGC. 

(18 informes)

Mensual

Análisis del 

comportamiento 

de la CGC y su 

tendencia. (4 

informes)

Trimestral

Certificación de 

saldos de la 

CGC (1 informe)

Anual

Auditoria 

financiera de la 

CGC realizada 

por CRIE (1)

Anual

Cuenta General de Compensación del MER

El EOR administrará los fondos de la CGC y productos 
financieros
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REF. DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL CARGO ABONO SALDO FINAL

1 Saldo Inicial  $       (8483,044.84)  $                        -    $                        -    $       (8483,044.84)

2
Montos ingresados por tipos de productos financieros indicados en el numeral 3.2 de la Resolución CRIE 31-

2018

2.1 Cargo Variable de Transmisión Neto  $                        -    $                        -    $        1147,284.46  $       (1147,284.46)

2.2 Ingreso por Venta de Derechos de Transmisión  $                        -    $                        -    $            16,411.69  $           (16,411.69)

3 Montos pagados a cada agente transmisor

3.1 Pago de Ingreso Autorizado Regional Mensual (Instalaciones Existentes)  $                        -    $                        -    $                        -    $                        -   

3.2 Pago de Ingreso Autorizado Regional Mensual (Instalaciones SIEPAC-Interconectores)  $                        -    $                        -    $                        -    $                        -   

3.3 CMMs para Pago de Ingreso Autorizado Regional Mensual (Instalaciones SIEPAC-No Interconectores)  $                        -    $                        -    $                        -    $                        -   

4 Cuentas por Pagar a cada agente

4.1 Cuentas por Pagar agente transmisor  $                        -    $                        -    $                        -    $                        -   

4.2 Cuentas por Pagar agente acreedor liquidación MER  $                        -    $                        -    $                        -    $                        -   

5 Cuentas por Cobrar y sus respectivos Intereses

5.1 Cuentas por Cobrar  $                        -    $                        -    $                        -    $                        -   

5.2 Intereses por Mora  $                        -    $                        -    $                        -    $                        -   

6 Intereses Financieros devengados de la CGC  $                        -    $                        -    $            13,136.17  $           (13,136.17)

SUB-TOTAL CUENTA GENERAL DE COMPENSACIÓN  $   (8483,044.84)  $                       -    $     1176,832.32  $   (9659,877.16)

REF. DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL CARGO ABONO SALDO FINAL

7 Reintegros  $                        -    $                        -    $                        -    $                        -   

 $                       -    $                       -    $                       -    $                       -   

 $   (9659,877.16)

14%

(+) Cargo (-) Abono

Informe Financiero de la Cuenta General de Compensación (CGC)

Periodo del 1 al 30 de septiembre de 2019 según DTER 08-2019, publicado el 10 de septiembre de 2019

Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América 

TASA DE VARIACIÓN MENSUAL DEL SALDO

TOTAL REINTEGROS

SALDO FINAL CUENTA GENERAL DE COMPENSACIÓN

Cuenta General de Compensación del MER
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Realizada por CRIE, el 20 y 21 de mayo de 2019:

Resultados de la primera    
Auditoría Financiera de la CGC 

“Producto de nuestra responsabilidad de dar una opinión sobre la administración de los
fondos de la CGC, con base en las verificaciones realizadas se concluye que el EOR
administró de forma adecuada los fondos disponibles de la Cuenta General de
Compensación de conformidad con la normativa vigente para el periodo comprendido
entre abril 2018 y marzo 2019. Adicionalmente se concluye con una seguridad razonable
que toda la información de la CGC así como los balances y saldos publicados por el EOR
están libres de errores materiales, debido a fraude o errores, de acuerdo a las
verificaciones realizadas, y que estos reflejan fielmente la situación financiera de la
CGC.”

Fuente: 
Informe SV-85-2019 realizado por CRIE 
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• Transacciones en el MOR 

• Transacciones de oportunidad derivadas del Mercado de Contratos

• Cargos EOR-CRIE-Complementario

• Derechos de Transmisión (DT)



Garantías de pago

“Dinero en efectivo u 

otros instrumentos 

financieros líquidos que 

se presentan en el MER, 

como respaldo de 

obligaciones de pago.” 

(Glosario RMER).

Como respaldo de sus transacciones

y otras obligaciones de pago en el

MER, los agentes del mercado

constituirán, directamente o a través

de los OS/OMS correspondientes,

garantías de pago líquidas en la

forma y plazos establecidos.

Las garantías de pago se constituirán

a favor del EOR.

Numeral 1.9.2.1

Los tipos de garantías aceptables :

• Depósitos de dinero en efectivo

• Cartas de crédito stand-by
•Numeral 1.9.2.3 

Aspectos regulatorios de las Garantías de Pago

Numeral 1.9, Libro II, RMER

Numeral 

1.9.2

Libro II 

RMER

20
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• Constituir garantías suficientes para respaldar el pago de las transacciones en el 

MOR, las transacciones de oportunidad derivadas del Mercado de Contratos, 

Cargos por Servicios de Transmisión y los Cargos EOR-CRIE.

Numeral 1.9.1.4 

del Libro ll del 

RMER

• En caso de ejecución de garantía por parte del EOR, el Agente deberá restituir 

inmediatamente el monto ejecutado.

Numeral 1.9.3.5

del Libro ll del 

RMER

• Cada agente del MER deberá comunicar al EOR, a través de su OS/OM, las 

personas autorizadas para tratar cualquier tema relacionados con las garantías 

del MER. 

Numeral 1.9.2.2 

del Libro ll del 

RMER

• Constituir o enmendar cartas de crédito stand by en el formato establecido por 

el EOR. 

Numeral 1.9.2.1 

del Libro ll del 

RMER

• Comunicar o solicitar al EOR toda constitución, incremento, disminución o 

devolución.

Numeral 1.9.2.2 y 

2.10.2.3 del Libro 

ll del RMER

Aspectos regulatorios de las Garantías de Pago

MOR – Oportunidad-Cargos Regionales 
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El Agente u OS/OM 

realizará el depósito a 

la cuenta bancaria del 

EOR o apertura carta 

de crédito Standby

El Agente u OS/OM 

notificará por escrito al 

EOR toda constitución 

o incremento de 

garantía.

El EOR, verificará en la 

cuenta bancaria el 

monto del depósito 

recibido o la STBL y 

actualizará el valor 

asignado como 

Garantías de Pago.

El EOR informará al 

Agente y al OS/OM la 

actualización de la 

garantía de pago, a 

través del sitio web del 

EOR.

El Agente u OS/OM 

podrán verificar y/o 

consultar la Garantía 

de Pago en el sitio 

web del EOR.

Proceso para la Constitución de Garantía de Pago
MOR – Oportunidad-Cargos Regionales 
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El Agente u OS/OM podrá 

solicitar devolución, ya sea total 

o parcial, por medio de una 

nota firmada por el 

Representante Legal.

El EOR, verificará si es 

procedente la solicitud recibida 

y realizará la devolución de la 

garantía en efectivo solicitada.

El EOR informará al Agente u 

OS/OM respectivo la 

actualización de la garantía de 

pago.

El Agente u OS/OM podrán 

verificar y/o consultar la 

Garantía de Pago en el sitio 

web del EOR.

Proceso para la Devolución de Garantía de Pago
MOR – Oportunidad-Cargos Regionales 



Los intereses financieros 

que se presenten por los 

recursos depositados o 

garantías en efectivo de 

los agentes se asignarán 

a los agentes u OS/OM 

que efectuaron los 

depósitos o garantías. 

Las garantías de solicitud de compra de DT

serán devueltas después de la liquidación

o contra la entrega de la garantía de

debido cumplimiento.

Las garantías de debido cumplimiento

serán devueltas después de que se realice

el pago total del DF.

El Agente deberá remitir al EOR,

notificación escrita con las coordenadas

bancarias para realizar la devolución de las

garantías firmada por su Representante

Legal.

Garantía de Solicitud de Compra de DT:

• DF validez mensuales: 10% monto ofertado 

• DF validez anual: 20% monto ofertado

• Garantía de Debido Cumplimiento
• Montos adeudados del valor total del DF

CRIE-7-2017 

y 
CRIE-18-2017

24

Ejecución de 

Garantía de 

solicitud de 

compra:

 Incumplimiento de 

pago 

 Al no presentar la 

garantía de debido 

cumplimiento (DF 

anuales).

 Si a partir del 

segundo mes de 

vigencia de los DF 

anuales, el titular no 

cumple con sus 

obligaciones de 

pago, el EOR 

procederá con la 

ejecución 

correspondiente de 

la garantía de 

debido 

cumplimiento.

Aspectos regulatorios de las Garantías de Pago 

Derechos de Transmisión - DT
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Control de Garantías de Pago
MOR – Oportunidad-Cargos Regionales 
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Nota:

Sino posee 

Credenciales realizar 

la gestión a través 

del formulario 

F21_Formulario 

Usuarios SIIM Credenciales = “SIIM Web”

Control de Garantías de Pago
MOR – Oportunidad-Cargos Regionales 
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Control de Garantías de Pago
MOR – Oportunidad-Cargos Regionales 
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Garantía 

constituida:

Dinero en efectivo o 

carta de crédito stand 

by que se presentan en 

el MER, como respaldo 

de obligaciones de 

pago. 

Garantía 

mínima:

Promedio mensual, 

calculado sobre los 

últimos tres meses de 

transacciones del 

agente, de los pagos 

efectuados por el 

mismo. 

(Numeral 1.9.1.3 del 

Libro ll del RMER) 

Garantía 

disponible:

El valor disponible para 

cubrir obligaciones de 

pago en un período de 

mercado determinado 

será igual al valor de las 

garantías de pago del 

agente más o menos 

los montos a favor o en 

contra del agente 

acumulados hasta el 

período de mercado 

precedente, sujeto al 

numeral 2.10.3.3 del 

Libro ll del RMER. 

Ejemplo:

Garantía constituida 1,000.00 

Garantía mínima 800.00 

Garantía disponible para 

realizar transacciones
200.00 

30% de 

garantía 

constituida

=$300

300<200 Notificación 

automática

Control de Garantías de Pago
MOR – Oportunidad-Cargos Regionales 
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• Montos de la Garantía Disponible para

realizar transacciones en el MER,

alcanzan un valor igual o inferior al 50%

y al 30% del monto de la Garantía de

Pago.

NOTIFICACIONES DIARIAS A EMAIL 

REGISTRADOS
4 direcciones de correo electrónico por 

Agente u OS/OM

Control de Garantías de Pago
MOR – Oportunidad-Cargos Regionales 
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Envío de carta firmada por su

representante legal, a través de su OSOM,

al correo electrónico

osom@enteoperador.org

AGREGAR NUEVOS EMAILS

MODIFICACIONES A DIRECCIONES 

CONSIGNADAS EN FC-22

Envío de formulario a través de su OSOM,

al correo electrónico

osom@enteoperador.org

Control de Garantías de Pago
MOR – Oportunidad-Cargos Regionales 

mailto:osom@enteoperador.org
mailto:osom@enteoperador.org
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Guías disponibles en portal web

• 1. Guía para la Facturación, recolección de pagos y 

liquidación de Derechos de Transmisión (DT)

• 2. Procedimiento de Liquidación del MER

• 3. Guía de Garantías (asociadas a Transacciones de Energía, 

Cargos Regionales, Cargos por servicios de transmisión)

• 4. Guía de Garantías asociadas a los Derechos de Transmisión

https://www.enteoperador.org/servicio-al-cliente/guias-y-procedimientos-eor/

https://www.enteoperador.org/servicio-al-cliente/guias-y-procedimientos-eor/


Consultas
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 Facturación de Transacciones de Energía, Cargos Regionales y Servicios de Transmisión
 Facturación de Derechos de Transmisión (DT)
 Liquidación del MER
 Conciliación y Liquidación de DT
 Control de cuentas por pagar y cobrar
 Intereses por Mora y por Garantía en Efectivo
 Admón. de Garantías del MER
 Admón. de Garantías de DT: Solicitud de compra y debido cumplimiento  

pueden ser remitidas a 
transenergía@enteoperador.org

mailto:transenergía@enteoperador.org


NOTA IMPORTANTE

El contenido del presente documento, junto con cualquier archivo adjunto, puede contener información propiedad del Ente Operador Regional -EOR.- titular de los derechos de autor de todo el contenido,

diseño e imagen. Por lo anterior, está prohibido copiar, transmitir, retransmitir, transcribir, almacenar, alterar o reproducir parcial o total por cualquier medio electrónico o mecánico esta información, sin

permiso por escrito por parte del EOR. Dicha información podría ser de carácter confidencial, propietaria o con derechos reservados y privilegios legales asociados. Su uso se debe circunscribir solamente al

individuo o entidad para el cual la información fue originalmente destinada. Asimismo, el Ente Operador Regional-EOR, no se hace legalmente responsable por daños de cualquier tipo causados por el

contenido del mensaje, por errores u omisiones, o por los archivos adjuntos. La integridad y seguridad de este mensaje no pueden ser garantizadas en el Internet.

Si usted no es el destinatario de este mensaje, por favor elimínelo. Asimismo, le agradecemos informarnos de cualquier uso indebido de nuestra infraestructura mediante el envío de un correo electrónico a :

consultas-informacion@enteoperador.org

Avenida Las Magnolias, n° 128 colonia San Benito, 

San Salvador, El Salvador, C.A.

PBX : (503) 2245-9900    FAX : (503) 2208-2368.

www.enteoperador.org

mailto:consultas-informacion@enteoperador.org
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Fragmento DTER 10-2019 para factura

Total US$ 1,434,692.31
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Ejemplos de documento de cobro

USD1,434,692.31
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